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 14212 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se aprueba la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio del 
proceso selectivo para el ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Letrados 
de la Administración de la Seguridad Social, convo-
cado por Orden TAS/1949/2006, de 10 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el apartado noveno, punto 
1 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas 
de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos 

y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspirantes se 
encontrarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle María 
de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, 
Madrid), en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín 
de Bethencourt, número 4, Madrid) y en la página web «www.seg-
social.es».

Segundo.–Publicar como anexo a la presente Resolución la lista 
provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–El plazo para la presentación de reclamaciones a dichas 
listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la subsanación de errores así como de aquellos defectos que hayan 
motivado su no admisión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de pro-
ducirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes 
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la 

relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el órgano 
competente. Previamente, con carácter potestativo, podrá interpo-
nerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto, significándose que, en este caso, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Quinto.–Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a definiti-
vas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose para 
su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Sexto.–La realización del primer ejercicio del proceso selectivo 
comenzará el día 2 de octubre de 2006, quedando convocados para 
este día los tres primeros aspirantes de la relación de admitidos, empe-
zando por aquél cuyo primer apellido comience por la letra «U». En el 
supuesto de que no exista ningún opositor cuyo primer apellido 
comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesiva-
mente, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 25 de enero de 2006 (BOE 
de 8 de febrero). Los opositores convocados deberán personarse a las 
16:30 horas, en la 5.ª planta de la sede de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sita en la calle Padre 
Damián, números 4 y 6, de Madrid.

Séptimo.–Con la finalidad de acreditar su identidad, los opositores 
deberán presentar el documento nacional de identidad o, en su 
defecto, permiso de conducir o pasaporte, así como la hoja número 3, 
«Ejemplar para el interesado», de la solicitud de admisión a las prue-
bas. Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo negro o azul.

Madrid, 24 de julio de 2006.–La Subsecretaria de Trabajo y Asun-
tos Sociales, Aurora Domínguez González. 

ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados 
de la Administración de la Seguridad Social

Orden TAS/1949/2006, de 10 de junio (BOE de 20 de junio)

Forma de acceso: Libre (general)

DNI Apellidos y nombre Forma de acceso Reserva 
discapacitados Idioma Exento 

primer ejercicio
Causas 

de exclusión: 1

       
16597234 Cruz Hernández, María  . . . . . . . . . L    X
52368017 Cruz Yagüe, María Teresa de la . . . . L    X

Causas de exclusión:

1. No indicar el idioma exigido en la convocatoria.

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 14213 ORDEN SCO/2568/2006, de 18 de julio, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos, se publica la relación de opositores exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración 
del primer ejercicio del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspec-
ción Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, y en el apartado noveno de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero, por la que se establecen las bases comunes que regirán 
los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas 
de la Administración General del Estado; y de acuerdo con la Orden 
SCO/1757/2006, de 23 de mayo, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de 
la Administración de la Seguridad Social, se acuerda:

Primero.–Finalizado el plazo de presentación de instancias, 
declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos al citado proceso selectivo. La lista provisional de aspiran-
tes admitidos se expondrá en los tablones de anuncios del Departa-
mento, Paseo del Prado, 18-20, Madrid, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública, en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de 


